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INSTRUCTIVO
ABT-DE- No.005/20f 5

componente de Restitución de Bosques, del Programa de producción
de Alimentos y Restitución de Bosques

Lorgio Gutierez Femandez
Director Ejecutivo ABT a.i.

Griterios y lineamientos para la implementación de servidumbres
Ecológicas en predios cañeros, en el registro de predios at programa
de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques.

Santa Cruz de la Sierra, 29 de enero del 201b

De miconsideración:

I. ANTECEDENTES..

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra, dentro del cumplimiento de sus
atribuciones de regulación, control y fiscalización de los recursos del bosque y tierra, ha venido
Monitoreando la deforestación en predios privados y colectivos, respecto del óambio de uso del
suelo, a fin de garantizar la sostenibilidad de dichos recursos.

La fuerte presencia del Estado en los bosques, ha dado lugar al establecimiento de un pacto social
con todas las organizaciones productivas del Pueblo Boliviano, que permita frenar la deforestación
ilegal y consecuentemente los desmontes ilegales; para ello, se ha promulgado la Ley N" 337 de 11
de enero de 2013, la cual establece, la creación de un Programa de Producción áe Alimentos y
Restitución de bosques.

El Programa de Producción Alimentos y Restitución de Bosques tiene como objetivo fundamental,
garantizar la producción de alimentos y restitución de bosque en áreas que hubieran sido
desmontadas sin autorización enhe el periodo dell2de julio de 1996 al 31 de diciembre del 20i1,
garantizando de esta manera, la seguridad jurídica respecto de la propiedad agraria.

Para la ejecución del Programa de Alimento y Restitución de Bosques, la ABT emitió la Directriz
Técnica No 005/2013 referida a la Reglamentación del Componente de Restitución de Bosques de la
Ley N' 337; constituyendose en un proceso permanente que conllevara el establecimiento de
criterios, lineamientos y procedimientos que permitan modulai e implementar de mejor manera, lá
ejecución delprograma en su componente de restitución de bosque,

fnte la demanda del sector productivo Cañero para la no implementación de cortinas rompevientos
, nace la necesidadffi d
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implementación de servidumbres ecológicas legales en los descritos sistemas deacogerse alprograma de producción de alimentós y restitución de bosques

La institucón especializada en la producción e investigación de la caña de azúcar, centro delnvestigación y Transferencia de Tecnología de n óána de Azúcar, ClrTcA, respaldan lainnecesaridad de implementar nuevas cortinás rompevientoi en s¡stemar á. prorrción de caña deazúcar, aduciendo que; en la producción, no existe una rotura del suelo semestralmente como en loscultivos.anuales ya que se realiza el laboreo cada cinco años, lo que oisminuy. Je ronr.manera elriesgo de erosión eólica e hídrica, tomando en cuenla u pópia cohformación ,rqu¡t .tonica de sustallos y hojas, las raices de la sacarífera cubren toda el áreá ónntaoa evitando iambién la perdidapor erosión.

"Por Ultimo y tal vez lo más importante en países con alto grado de desarrollo tecnológico agrícolacomo Brasil, Argentina, Paraguay y Costa Rica, el cultivo de-la cana de azúcar está considerado enlas recomendaciones técnicas de sus institutos de pesquisas ágropecuarias como una especie paratal..fin (cortinas rompevientos), por lo tanto, no se ve la utilidaá de establecer las cortinas en estecultivo,

II. BASE LEGAL

El Art' 3890 inciso ll de la Constitución Política del Estado establece que la Ley determinara lasservidumbres ecolÓgicas y la zonificación de los usos internos, con et fin de garan lizar alargo plazola conservación de los suelos y cuerpos de agua,

El +.tt'. 350 inciso f) cet Reglamento de la Ley Forestal, además de definir a las servidumbresecológicas, como limitaciones legales a los deróclroq de ,* y rprouechamiento impuestos sobreuna propiedad en razón de la conservación y sostenibilidad dé los recursos nrtráJ.-i.ñ#!,;señala la posibilidad de establecer otros tipos'de servidumbres ecológicas legar; ó ;iuntarias.

El Art' 40 parágrafo lv inciso 2) de la Ley. No 33f {e Apoyo a la producción de alimentos, estableceque el 'componenfe de ResfiÍución de Áreas ae Bosquá afeitádas, tl i,¡irtiiá"i'ia restitucion yprotecciÓn de /as seruidumbres ecológlcas legales, y reiorestación de áreas ae nniqui afectadas,.
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"rl.:.tjlT:j?"jiji1'^,*,lll:g_lln 
gg^floj.u^.9ión de Arimentos y Restitución de Bosques,

T,1d'::9*::':::.:pi*r::?06139:3 índica entre oiras, .Á ,r'órri. ü i"##;;;Js | |q tq  YUEverificaciÓn en campo respecto del área objeto oet prográma,-contemptará la verificación de Ia
iy":"ry::":::::y!i:X.ty:: dS p_yaycciin'forestar peiiri*irt, y ,, iirl^ ápii, pr,rdiyersosusos (en casos de seruidumbres Ecatogrcas Legales sÉrs,¡ iriii*,im¡tiü ¿ir"ñái!r¡¡r¿rri.

OBJETO

lj:i"'::,j',*':i:,:: _if ::T:-:li:1." !:tl!r_::.1 rineamientos y criterios récnicos resares,
::5lT*:T::11.f: ^d,?_'.:lgrryT-9...9.r0g:.as regares á; édü;;r'.án.ás,'Jj;;al Programa de Producción de Alimentos y Restitución"d.-go.ür.r-
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III. OBJETO

El presente instructivo tiene como objeto establecer lineamientos y criterios técnicos legales,
respecto de la implementación de servidumbres ecológicas legales en propiedades cañeras, su,¡etas
al Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques-

IV. AMBITO DE APLICACIÓN

El presente instructivo es aplicable a todos los beneficiarios de predios cañeros registrados y en
proceso de regisho al Programa de Producción de Alimento y Restitución de Bosques.

V. DEFINICIONES

a) SERVIDUMBRESECOLOGICAS,.

Las servidumbres ecolÓgicas son limitaciones legales a los derechos de uso y aprovechamiento
impuestas sobre una propiedad, en razÓn de la conservación y sostenibilidad de los recursos
naturales renovables.

b) cAÑA DE MUCAR

La caña de azúcar es una planta gramínea originaria de Nueva Guinea, desde donde se fue
extendiendo a Asia y otros países tropicales y subtropicales.
Es un cultivo plurianual. Se corta una vez al año y ia plantación dura 5 años aproximadamente, es
decir se realiza una preparaciÓn de suelo cada 5 años, Ofrece múl¡ples aprovechamientos:
producciÓn de azúcar (se cristaliza a partir de un jugo rico en sacarosa acumulado en el tallo de la
planta).y otros subproductos (mosto, cachaza, mieles), forraje (fresco, seco, ensilaje), cortinas\ . ) 
planta) y 0r0s subproductOs (mosto, cachaza, mieles), forraje (fresco, seco, ensilaje), cortinas

\ 
rom'evientos' etc'

I u. Lineamientos y criterios aplicables para las servidumbres Ecológicas Legales en
predios Cañeros

v - 4
I a 1. Se exigirán las servidumbres ecológicas establecidas en las normas vigentes, como ser:

\l j 5ñ:';:illffX?Li,fliTiff.Í:,fi:?'1.'?i:ir,;:ffi ¡JfT?iffi:ih,::'fi::T;,:
ll 

- pendientes de terreno, laderas de protección y demás servidumbres ecológicas legales con:::d

ABT
Autoridad¡.

Fiscálización y Confol Social de

Bosques y Tierra

- -

- 
of icinaNacional:Av.2deAgostoNo6pasandoel 4toani l lo{Tel.:3+a-g¡:t  -348-8332€Fax348-8393ócasi l ladecorreo:7091(wwwabt.gob.bo

Santa Cruz de la Sierra _ Bolivia

-



qob'verwo ew Los Bosqt tesl \ l

No será exigible el establecimiento de cortinas rompevientos en predios oñI@
cañera, salvo el caso de que exista un cambio de cultivo agrícola por rotación, dondd!
expuesto el suelo con riesgos de erosión, donde deberá establecer las cortinas
rompevientos de acuerdo a normas vigentes.

VII. SEGUIMIENTO Y MONITOREO

De acuerdo a lo establecido en la Directriz Técnica No 005/2013, el Programa de producción de
alimentos. y resti[ución de bosques, establecerá un plan anual de evaluaóión de cumplimiento de
compromisos, que verifique la presencia de servidumbres ecológicas en predios cañeros conforme a
los criterios y lineamientos establecido en el presente inshuctivo.

VIII. DISPOSICIONES FINALES

Queda encargado de supervisar el cumplimiento del presente instructivo, el Componente de
Restitución de Bosques del Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques y la
ABT mediante la jefatura de Conservación-

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los 29 días del mes de enero del 201b.

lng. For. Lorgio Gutienez Fernandez
Director Ejecutivo a.i

Autoridad de Bosques y Tierra
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